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¿Cómo reforzar el intercambio y la puesta en común de los datos 

producidos por los numerosos actores del sector del agua?



El Sistema Nacional de Información del Agua…

▪El Sistema Nacional de Información del Agua (SINA)

es un instrumento para gestión de la información

estratégica de los recursos hídricos en México.

▪A través del SINA se integra y se brinda información

para apoyar la toma de decisiones y el diseño,

implementación y seguimiento de políticas públicas

para lograr la sustentabilidad y seguridad hídrica en

las cuencas y acuíferos del país.

▪Actualmente, el SINA desarrolla un conjunto de

procesos que permiten recopilar, manejar,

analizar, generar y difundir información estadística

y geográfica de los recursos hídricos que se generan

en las áreas técnicas y administrativas de la

Comisión Nacional del Agua. Adicionalmente, se

concentra información relacionada con el agua de

otras dependencias como INEGI, Salud, Cofepris,

Cenapred, CFE, Sader, ANP, entre otras.

Recopilación

Se identifica, registra y concentra la información
relevante del sector hídrico que inicialmente genera la
Conagua.

Manejo

Se integra un conjunto de bases de datos donde
se resguarda la información recopilada.

Análisis

Se analiza la información de las bases de
datos para identificar datos faltantes.

Generación

Se integra una serie de análisis de la
información para identificar tendencias y
proponer escenarios.

Difusión

Se genera un conjunto de medios de difusión de la
información estadística y cartográfica del agua.



1. Marco normativo

▪Para dar cumplimiento a la fracción XLVII del artículo 9 de la Ley de Aguas Nacionales, y alineado al

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG), se ha implementado el Sistema

Nacional de Información del Agua (SINA) como un instrumento para gestión de la información estratégica

de los recursos hídricos en México. El artículo 26 de la Constitución, establece al Sistema Nacional de

Información Estadística y Geográfica (SNIEG) como un instrumento de apoyo para la planeación

democrática del desarrollo nacional.
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2. La gestión de la información en el Programa Nacional Hídrico 2020-2024

üObjetivo 5. Mejorar las condiciones para la gobernanza 

del agua a fin de fortalecer la toma de decisiones y 

combatir la corrupción.

Á Estrategia 5.1. Garantizar el acceso a la información 

para fortalecer el proceso de planeación y rendición de 

cuentas.

o 5.1.1. Mejorar el funcionamiento del Sistema 

Nacional de Información del Agua en términos de 

interoperabilidad, calidad, oportunidad y, que de 

manera prioritaria, la información esté orientada a 

atender a la población más vulnerable.

o 5.1.3. Garantizar el acceso a información clara 

y oportuna para la ciudadanía relacionada con la 

materia objeto del presente Programa, en 

particular para los pueblos indígenas y 

afromexicanos.



3. El Sistema Nacional de Información del Agua es el punto de consulta y difusión de la 

información estratégica de los recursos hídricos
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▪Deberá integrar la información de los diferentes 19 portales y sistemas de información que 

se tienen al interior de la institución. 

▪Se deberán homologar criterios para una interoperabilidad exitosa entre los sistemas.



4. Uno de los medios de difusión del SINA es la plataforma informática donde se pone al 

publico la información…

▪Información organizada en los ejes

ambiental, social y económico con 46

tableros activos de información estadística.

▪Aproximadamente 530 mapas, disponible

para su consulta y descarga (formato

“shapefile”para SIG y “kmz”para Google

Earth).

▪Módulo de presas con la información diaria

del almacenamiento en 220 presas del país.

▪También se cuentan con otros módulos

como el de política hídrica, ODS y un sitio

colaborativo, los cuales tendrán que

modificarse a fondo.

▪La información en el SINA tiene un corte

anual (31 de diciembre).



5. Un paso importante es el portal de sistemas de información del agua

ü Se alinea hacia un nuevo Sistema Nacional

de Información del Agua bajo los criterios de

calidad, integralidad, relevancia, periodicidad,

desagregación y transparencia de la

información.

ü Se atiende la recomendación de las OSC

(índice de transparencia de recursos

naturales).

ü Se integran diversos sistemas y portales

institucionales de la Conagua que

proporcionan información de los recursos

hídricos al ciudadano.

ü Adicionalmente, se presentan algunas

publicaciones.

ü https://app.conagua.gob.mx/sistemasdeagua/

https://app.conagua.gob.mx/sistemasdeagua/


6. Actualización del Sistema Nacional de Información del Agua. Versión 3.0

ü El SINA está en un proceso de actualización hacia

un sistema de código abierto, bajo el concepto

Mx-SIG.

ü Se fortalecen los criterios de funcionalidad

(visualización, consulta y análisis),

interoperabilidad, escala, transparencia y

oportunidad de la información.

ü Alianza para el Gobierno Abierto y Acuerdo Escazu.



7. Aplicación de la información

Programas Hídricos Regionales 

▪El SINA es clave en la integración del

Programa Nacional Hídrico 2020-2024.

▪El SINA es una fuente de información en la

elaboración de los Programas Hídricos

Regionales; así como de otros niveles de

planeción.

▪El SINA proporciona información para el

seguimiento de los indicadores del

Programa Nacional Hídrico 2020-2024, así

como para los indicadores del ODS 6.



Muchas gracias…

sina@conagua.gob.mx

http://sina.conagua.gob.mx/sina/index.php


